
  

 
 

Proceso : ADJUDICACIÓN JUDICIAL APOYOS 

Solicitante : CLARA INES VELEZ GARCIA 

Titular A. Jurídico : FABIO ALONSO CARDENAS VELEZ 

Radicado : 760013110008-2024-00107-00 

Auto Interlocutorio : 1294 

 

Santiago de Cali, 5 de agosto de 2024 

 

Convoca la atención del despacho, memorial aportado por la parte solicitante1 

igualmente, el Informe de Valoración de Apoyos realizado por la Personería de 

Santiago de Cali a FABIO ALONSO CARDENAS VELEZ2, por último, se allego al 

expediente el informe socio familiar realizado por la asistente judicial de este 

despacho, el cual se puso en conocimiento de los vinculados3.  Teniendo en cuenta 

lo anterior, se ordenará incorporar al expediente el memorial aportado por la parte 

solicitante, el cual será valorado en el momento procesal oportuno, se incorporará 

el estudio socio familiar realizado y se dispondrá el traslado de la valoración de 

apoyos realizada por la Personería Municipal de Santiago de Cali, a las personas 

involucradas en el proceso y al Ministerio Público, de acuerdo con lo dispuesto en 

el numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el memorial aportado por la parte 

solicitante, el cual será valorado en el momento procesal oportuno y 

el estudio socio familiar realizado por la asistente social de este 

despacho judicial 

 

SEGUNDO: INCORPORAR el informe de Valoración de Apoyos aportado por la 

Personería de Santiago de Cali, realizado a FABIO ALONSO 

CARDENAS VELEZ. 

 

TERCERO: CORRER traslado del informe referido, por el término de diez (10 

días), a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio 

                                                 
1 Archivo 22 expediente digital 
2 Archivo 23 del expediente digital. 
3 Archivo 18 del expediente digital  
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Público, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 38 de 

la Ley 1996 de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17a24452c5b2f3b9b2b6e212eea1aeb5205881c7a1d295cd9cb4883b27e5021b

Documento generado en 05/08/2024 02:41:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


